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Asunto: petición de oferta de financiación a largo plazo 2019 para la 

renegociación de la cartera de préstamos con el Estado de la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears 

 

Señor/Señora: 

 

La Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears quiere 

formalizar endeudamiento a largo plazo por un importe hasta 200.000.000 de 

euros, con el fin de cancelar anticipadamente operaciones de préstamo 

concertadas con cargo al Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas 

(FFCA), para conseguir mejores condiciones financieras. 

 

Todo ello, con las autorizaciones del Consejo de Gobierno de las Illes Balears por 

Acuerdo de día 18 de enero de 2019 y del Consejo de Ministros por Acuerdo de 

día 26 de abril de 2019.  

 

Por eso, le solicito oferta para una operación de endeudamiento a largo plazo, en 

las condiciones siguientes: 

 

Opción 1 

 

 Tipo de operación: préstamo 

 Nominal: importe máximo de 200.000.000 € 

 Fecha de vencimiento: 30 de septiembre de 2028 

 Tipos de interés: fijo nominal anual 

 Periodicidad de las liquidaciones: anual, el 30 de septiembre 

 Amortización: 8 cuotas lineales, anuales y consecutivas, la primera el 30 de 

septiembre de 2021 y la última, el 30 de septiembre de 2028. 

 Base de cálculo: Act/Act 

 Comisiones: no permitidas 

 Amortización anticipada: permitida sin coste 

 Tipo de interés de demora: EONIA más el 2%  

 Finalidad: cancelación anticipada parcial del préstamo concertado en 2018 

por la Administración de la Comunidad Autónoma con el Fondo de 
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Financiación a las comunidades autónomas, compartimento Facilidad 

Financiera (FFCA-FF). 

 

Opción 2 

 

 Tipos de operación: préstamo 

 Nominal: importe máximo de 200.000.000 €, con un importe mínimo de la 
oferta de 26.000.000 € 

 Fecha de vencimiento: 31 de enero de 2025 

 Tipos de interés: fijo nominal anual 

 Periodicidad de las liquidaciones: anual, el 31 de enero 

 Amortización: 6 cuotas lineales, anuales y consecutivas, la primera el 31 de 

enero de 2020 y la última, el 31 de enero de 2025. 

 Base de cálculo: Act/Act 

 Comisiones: no permitidas 

 Amortización anticipada: permitida sin coste 

 Tipo de interés de demora: EONIA más el 2%  

 Finalidad: cancelación anticipada total o parcial de los préstamos concertados 

en 2015 por la Administración de la Comunidad Autónoma con el Fondo de 

Financiación a comunidades autónomas, en los compartimentos Facilidad 

Financiera (FFCC-FF) y Fondo Social (FFCA-FS). 

 

 

Las ofertas tienen que respetar el principio de prudencia financiera establecido 

por la Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría General del Tesoro y 

Política Financiera del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad, por la 

cual se define el principio de prudencia financiera aplicable a las operaciones de 

endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas y entidades locales 

(BOE núm.160/2017). En concreto, se tienen que atender al punto séptimo de la 

Resolución. 

 

Esta Dirección General dará preferencia a las ofertas cuyo tipo de interés ofrecido 

suponga una mayor rebaja sobre la operación a cancelar. 
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El plazo para la presentación de las ofertas acaba a las 14 horas del 22 de 

octubre de 2019. La oferta se tiene que enviar al correo electrónico 

deute@tresorer.caib.es. 

 

La directora general 

 

Catalina Ana Galmés Trueba 
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